
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN
             

Exp. Nº: SG-1/2026

En virtud de lo que establece el artículo 183 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del concurso de proyectos denominado IMPLANTACIÓN Y 
OPERACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE INFORMACIÓN DEL TRANSPORTE DE MADRID (CITRAM) , 
promovido por la Secretaría General, cuyo valor estimado asciende a 49.512.000,00 euros, IVA no 
incluido.

El objeto del presente concurso de proyectos es la selección de los mejores diseños para la 
implantación y operación de un nuevo Centro de Información del Transporte de Madrid (CITRAM). 
Este centro debe ser una plataforma tecnológica y operativa avanzada para la supervisión, gestión y 
coordinación integral del sistema de transporte público de la Comunidad de Madrid. 

                                                                                                                                                                

Madrid, a fecha de firma. EL DIRECTOR GERENTE,

Pablo Rodríguez Sardinero
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